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Periodistas de Tuxtepec

Santos Vera

 

Tuxtepec.- Un audio insertado en un video que contenía la imagen de la que era directora de Comunicación Social de Tuxtepec, Luisa Adriana Hernández Cunjama denostando a la presidenta del DIF apareció en una cuenta falsa de Facebook del periodista Oswaldo Martínez Oropeza. También a través de cuentas falsas, la periodista Claudia Ramos Díaz era atacada con temas personales.

 

Los periodistas dueños de las páginas verdaderas denunciaron que las cuentas que filtraron el “audio escándalo” eran apócrifas. Paralelamente despedían a la directora de Comunicación Social, Luisa Hernández, a quien se atribuía el audio editado con la crítica a la presidenta del DIF, esposa del edil Fernando Bautista Dávila. Josué Reyna Zavaleta, director de Administración, la despidió por “pérdida de confianza”.

 

Acuden a la PGR

 

Los dos periodistas afectados, Oswaldo Martínez y Claudia Ramos, así como la ex directora acudieron a presentar su denuncia ante la PGR por espionaje, que se configura como intervención de comunicaciones privadas. Tanto por la clonación de sus cuentas de redes de internet como la intervención del teléfono celular de Luisa Adriana.




 

Reporteros, fotoperiodistas, editores, locutores mostraron su solidaridad con sus compañeros, alrededor de 50 integrantes del gremio se reunieron en el Parque Juárez y acompañaron a los afectados a presentar su denuncia formal.

 

Acoso laboral

 

Luisa Adriana Hernández, denunció que como directora fue acosada por Pablo Estrada. Éste, dijo, la conminaba a cuidar al edil y la “regañaba” a en caso de que las publicaciones en los medios fueran adversas. Para la ex directora tal como Pablo Estrada se dirigía a ella lo hacía ver como un asesor, pese a que Dávila señaló en una entrevista para Noticias, Voz e Imagen de la Cuenca, que solo tenía uno, el contador Omar Pérez.

 

Bartolo y Pablo, padre e Hijo

 

Bartolo Estrada Campechano y Pablo Estrada Tenorio, padre e hijo, todo indicaba que formaban parte del ayuntamiento, aunque sin definirse en qué puestos. Al final apareció de manera sorpresiva sólo el nombramiento de Pablo Estrada como Secretario Técnico.

 

Pablo Estrada viene de la dirección de Radio y Televisión Veracruzana, cuyo mayor auge fue en el sexenio de Fidel Herrera, por circunstancias no definidas dejaría el cargo. 

 

Con su equipo de video, Estrada Tenorio trabajaría en marketing político, enfocándose en campañas políticas, que lo llevarían finalmente a la alcaldía, detrás de Fernando Dávila.

 

Con la salida de Luisa de Comunicación Social, Estrada Tenorio colocó ahí a uno de sus allegados, Ibrahin Sánchez Ángeles, quien estuvo al frente del área municipal de Imagen y Difusión.

 

Bartolo contraataca 

 

Para desacreditar el movimiento de periodistas, Bartolo Estrada comenzó a subir capturas de pantallas de personas críticas al movimiento, la mayoría ligada a algún personaje del ayuntamiento. 

 

El de mayor impacto fue la imagen de periodistas con la presidenta del Patronato de la Cruz Roja, en un evento en el que se regalaron cinco botellas de güisqui. Campechano acompaña la imagen con una frase: “Los destinos de la colecta de los ciudadanos. Todos felices y contentos”. Los comunicadores y directivos de la institución sostienen que desde esa ocasión se dijo que fueron compradas con dinero de la bolsa de los directivos.
Bartolo Estrada fue vocal del INE en Tuxtepec. De carácter abierto y conocedor del tema electoral. Al dejar el INE se volvió crítico en las redes sociales. Trabajó de locutor en la radio de Tuxtepec, luego en su propio medio, Punto y Coma, que se transmitía vía internet y con el apoyo de su hijo Pablo Estrada. 

 

Bartolo fue duro crítico de Antonio Sacre Rangel, ex alcalde de Tuxtepec, incluso denunció agresiones de un funcionario luego de un percance automovilístico. Lo acusó de prepotencia y amenazas. Militó en la lucha por la libertad de expresión con periodistas locales y de otras partes del país.

 

Sin embargo, con la llegada de Bautista Dávila, es otra la cara que muestra Estrada Campechano, quien está en las oficinas como funcionario y todo apunta a que es un asesor más quien ahora denuesta a los que antes defendía.

 

Las manifestaciones

 

Los periodistas, se manifestaron el 9 y 13 de marzo. En la segunda, cerca de 30 de ellos mostraron pancartas con las frases #Noalacensura, #Noalespionaje, y gritando consignas frente al palacio municipal en el denominado lunes ciudadano que realiza el Ayuntamiento.

 

Durante ese día la organización 20 de Octubre, de Marco Antonio Gómez Torres, obstaculizó la entrada al inmueble institucional. Gómez Torres fue asesorado en su imagen durante su campaña como candidato a la diputación federal por Pablo Estrada.

 

Atando cabos 

 

Los comunicadores manifestaron sus sospechas hacia Pablo Estrada Tenorio por su actitud contra Luisa Hernández, quien quedó fuera de la administración y ocupó su lugar uno de sus incondicionales, Ibrahin Sánchez.

 

Además de sus vínculos pasados con el oscuro gobierno de Fidel Herrera en Veracruz, donde la censura, amenazas, despidos, agresiones fueron las constantes contra la prensa. Lo que potenció Javier Duarte en su sexenio sangriento y lo que ahora tiene como desenlace a Fidel Herrera investigado por la PGR y a Duarte prófugo de la justicia.

 

Primer desenlace: renuncia de Pablo Estrada

 

La sala de regidores de Tuxtepec se acondicionó para que el alcalde en el ojo del huracán, Fernando Bautista Dávila, diera respuesta a los periodistas de Tuxtepec sobre la denuncia ante la PGR de espionaje y acoso a comunicadores, que habrían ejercido funcionarios a nombre del edil.
La mayor parte del gremio que mantenía el movimiento en apoyo a tres de sus compañeros estaban en esa sala, además de otros que no habían fijado una postura. 

 

Llegó primero Ibrahín Sánchez Ángeles, nuevo encargado de Comunicación Social, quien saludó a todos con una sonrisa e intento de cordialidad. A través del cristal se veía el andador que conecta a la presidencia con la sala de regidores, aquella puerta que da al patio trasero del inmueble, que sirve de estacionamiento y por dónde ediles anteriores emprendían la huida ante situaciones diversas.

 

En dicho andador-puente, cercanos a Dávila esperaban su salida. Por fin hizo su arribo Fernando Dávila, con su sonrisa de catálogo político, saludó de mano a todos los presentes.

 

Dávila se acompañó del jurídico Gilberto Banda Guzmán y del regidor de Hacienda, Gabriel Reyes Begines. Señaló que presentaría su denuncia ante la PGR luego de haber conversado dos días antes con el gremio periodístico.

 

El jurídico leyó la denuncia del ayuntamiento ante la PGR “por los delitos de intervención de comunicación privada o espionaje, o cualquier otro que pudiera configurarse en contra de mi persona (alcalde de Tuxtepec), o cualquier otro colaborador de esta administración, o periodista o medios periodísticos”. 

 

Las contradicciones

 

En la denuncia se señala como prueba el video publicado en el medio local NCA, situación que se contradijo con lo señalado en entrevista previa con el presidente, en el que refería que el audio-video le había llegado vía telefónica. Después de ser puntuales con dicha afirmación, el edil solo atinó a responder que sería anexado al expediente, pese a que el gremio consideró que dicha aclaración era primordial y que dio origen a la denuncia de espionaje, donde se compartió el video y NCA únicamente lo retomó con fines informativos.

 

Presenta renuncia

 

Dávila presentó la renuncia irrevocable de Pablo Estrada Tenorio, quien tenía el cargo, de acuerdo al edil, de secretario técnico. Lo que hasta entonces se supo. En el caso de Bartolo Estrada Campechano, Dávila indicó que no es funcionario y que como cualquier otro ciudadano acudía al palacio municipal.

 

El alcalde sostuvo que Pablo Estrada presentó su renuncia el día 14 de marzo y solo estuvo en presidencia el día 15 resolviendo cuestiones de su finiquito y si se adjudicó algún tipo de atribuciones durante ese día estaría incurriendo en usurpación de funciones que investigará el área jurídica municipal, dijo.

 

En dicha renuncia, Pablo Estrada se presenta como Secretario Técnico, sin embargo en documentos en poder de los medios firmó un acta administrativa como “asesor municipal”, con sello de presidencia y de la Dirección de Administración.

 

En la renuncia sostiene que ésta se da por una querella presentada ante el Ministerio Público Federal con número de indagatoria na-oax-tux- 0000507/2017 y es con la finalidad de aclarar su inocencia, de cualquier manera su salida era inminente.
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